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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESAEMPRESAEMPRESAEMPRESA
3333 CRUCESCRUCESCRUCESCRUCES ENERGÍA,ENERGÍA,ENERGÍA,ENERGÍA, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00895-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-CRU19134A
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 27272727 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede  2020 2020 2020 2020,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa 3333 CRUCESCRUCESCRUCESCRUCES ENERGÍA,ENERGÍA,ENERGÍA,ENERGÍA, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,
solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con
Permiso CRE PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera FederalFederalFederalFederal aaaa Tepoztlán,Tepoztlán,Tepoztlán,Tepoztlán, No.No.No.No. 100,100,100,100, esquinaesquinaesquinaesquina TresTresTresTres
Cruces,Cruces,Cruces,Cruces, Ahuatepec,Ahuatepec,Ahuatepec,Ahuatepec, C.P.C.P.C.P.C.P. 62300,62300,62300,62300, Cuernavaca,Cuernavaca,Cuernavaca,Cuernavaca,  Morelos Morelos Morelos Morelos, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
junio de  2017,  mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de  2018, en
adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929  de de de de noviembrenoviembrenoviembrenoviembre  de de de de  20 20 20 2011119999,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 24242424 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del Sistema
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de
Registro ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023 ....

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 27272727 dededede
noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede 2020 2020 2020 2020, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 (PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ).

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con

,MEDIo AMBIENTE I ASEA
SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD. ENERGlA V AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SAH 288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

C. VlCTOR GERARDO RUIZ IRIARTE
REPRESENTANTE 'LEGAL DE LA EMPRESA
3 CRUCES ENERGIA, S.A. DE C.V.

Asunto: Autorizacién del Sistema de Administracién.
Numero de Tramite: ASEA—O1-005-00895-2023

Numero de CURR: ASEA—CRU19134A
Numero de Autorizacién: ASEA-CRU19134A—SA—00046-2023-EXP-00408—2023

Una vez analizada y evaluada Ia informacién contenida en su solicitud de fecha 27 de noviembre de 2020,
presentada ante la Oficiall'a de Partes Electrénica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa 3 CRUCES ENERGlA, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO,
solicita la Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar para la instalacién identificada con
Permiso CRE PU22829IEXPIES/2019 ubicada en Carretera Federal a Tepoztlan, No. 100, esquina Tres
Cruoes, Ahuatepec, C.P. 62300, Cuernavaca, Morelos, de acuerdo con Io previsto en Ias “DISPOS/CIONES
Administrativas de Caracter General que establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacién y
autorizacién de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién a/
Medio Ambiente ap/icab/es a las actividades de Expendio a/ PUb/ico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al
PL'Iico de Gas Licuado de Petro’leo y de Petrol/feros” publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de
junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en
adelante Ios LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 29 de noviembre de 2019, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) otorgé al REGULADO el
PERMISO PU22829IEXPIES/2019 para actividades de Expendio al Pablico de Gas Natural, Gas Licuado de
Petréleo y/o Petroll'feros.

2. Que el dia 24 de abril de 2023, la AGENCIA otorgé al REGULADO el Registro de Conformacién del Sistema
de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién a| Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o de Petroll'feros con numero de
Registro ASEA—CRU19134A—SA—00046—2023 .

3. Que mediante Ia solicitud namero ASEA—01—005-00895—2023 ingresada ante Ia AGENCIA el 27 de
noviembre de 2020, el REGULADO presenté la solicitud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a
Implementar para la instalacion identificada con Permiso CRE PU22829IEXPIES/2019 (PROYECTO).

CONSIDERANDO

|. Que esta Direccién General de Gestién Comercial, adscrita a la Unidad de Gestién, Supervisién,
Inspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver Ia solicitud de
Autorizacién del Sistema de Administracién a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio a| Publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o Petroll'feros. Lo anterior, con
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
5458a0b1-5e8e-4729-ac5a-de76f4cab1cc5458a0b1-5e8e-4729-ac5a-de76f4cab1cc5458a0b1-5e8e-4729-ac5a-de76f4cab1cc5458a0b1-5e8e-4729-ac5a-de76f4cab1cc ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del
Programa de Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del
SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SAH 288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Genera/es de
Gestion de Exp/oracién y Extraccién de Recursos Convencionales; de Gestion de Exp/oracién y
Extraccién de Recursos No Convenciona/es Mar/’timos; de Gestién de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestion Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 22
de junio de 2017.

||. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de
Petréleo y/o Petroll'feros, conforme lo sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

PLI22829IEXP/ES/201 9

III. Que el REGULADO presenté el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
5458a0b1—Se8e4729—ac5a—de76f4cab1cc , el cual contiene el resultado de la evaluacién técnica del
Programa de Implementacién aplicado al PROYECTO con numero de Permiso expedido por la Comisién
Reguladora de Energia PU22829/EXPIES/2019 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implementar en el PROYECTO, se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS , asi como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Autorizacién del
Sistema de Administracién a implementar en el PROYECTO debera sujetarse a los siguientes:

TERMINOS

PRIMERO. El REGULADO deberé ejecutar su Programa de Implement'acién en un plazo ma'xjmo de un afio,
contado a partir de la fecha de la notificacién de la presente RESOLUCION para la INSTALACION con numero
de permiso CRE PLI22829IEXP/ESI2019 .

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el articulo 35 de los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificacién de la presente RESOLUCION, el REGULADO deberé
presentar a la AGENCIA, informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementacién, Ios cuales se
ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentacién de respaldo en medios magnéticos o electrénicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guia
que establece las bases y Ios criterios para la adopcion y e/ establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operativa y proteccién a/ medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementacién: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgo y el resultado de la evaluacién de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO deberé actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién potencial de
emergencia identificada, Elemento X||| de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en las
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 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023 el  Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019 ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera FederalFederalFederalFederal aaaa Tepoztlán,Tepoztlán,Tepoztlán,Tepoztlán, No.No.No.No. 100,100,100,100, esquinaesquinaesquinaesquina TresTresTresTres Cruces,Cruces,Cruces,Cruces, Ahuatepec,Ahuatepec,Ahuatepec,Ahuatepec,
C.P.C.P.C.P.C.P. 62300,62300,62300,62300, Cuernavaca,Cuernavaca,Cuernavaca,Cuernavaca,  Morelos Morelos Morelos Morelos.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direecién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SAH 288/2023
Ciudad de Mexico, a 26 de mayo de 2023

“DISPOS/CIONES Administrativas de cara’cter general que estab/ecen los Lineamientos para la elaboracion de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos", publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementacién, el REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 “Actualizacién del Protocolo de Respuesta a Emergencies", anexando
una copia en medios magnéticos o electrénicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiento a
la operacién de éste, de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un informe anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimiento al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicitado en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medios magnéticos o electrénicos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez cada dos afios, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de caracter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo Ias Auditor/as Externas a la operacion y el
desempefio de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al
Medio Ambiente ap/icables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de los LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles posteriores al cierre de la auditoria, deberé presentar el informe y el plan de
atencién a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa, como el plan de atencién a los
hallazgos, deberén estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atencién de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medios
magnéticos o electrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen con relacién a su Sistema de Administracién deberan
presentarse en idioma espafiol, de conformidad con el articulo 7 de los LINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 19, 39 fraccién XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
parrafo de los LINEAMIENTOS ; 49 fraccién XXVII, 18 fracciones “I y XX, 37 fraccién XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Genera/es de Gestion de
Exploracion y Extraccién de Recursos Convencionales; de Gestion de Exploracion y Extraccion de Recursos No
Convenciona/es Mar/’timos; de Gestion de Transporte y Almacenamiento; y de Gestion Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el namero ASEA—CRU19134A—SA—00046—2023—EXP—00408—2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién con numero de Permiso de la Comisién Reguladora de Energia
PU22829/EXPIESI2019 ubicada en Carretera Federal a Tepoztlén, No. 100, esquina Tres Cruces, Ahuatepec,
GP. 62300, Cuemavaca, Morelos.
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DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023ASEA-CRU19134A-SA-00046-2023-EXP-00408-2023 .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SAH 288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusién del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de Ias actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicitar el Registro
de la Conformacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes
Especificas establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEA—CRU19134A—SA—00046—2023 y la
presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementacic'Jn.

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante Ia AGENCIA junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementacién, Ia evidencia documental del cumplimiento total de los Términos y
Condicionantes Especifius establecidas en su Registro de Conformacién numero
ASEA—CRU19134A—SA—00046—2023 y la presente AUTORIZACION .

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente Ia informacién requerida, se daré vista a la Unidad de
Supervisién, Inspeccién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus atribuciones determine Io
conducente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
Io previsto en otra normatividad y regulacién aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteccién al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberé ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica Ia informacién técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se hara acreedor a Ias
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en la fraccién H y ”I del
articulo 420 Qua’ter del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccién XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relacién con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se Ie hace saber al REGULADO que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en Ias oficinas de esta Unidad de Gestién Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, Alcaldia Tlalpan, Cédigo
Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra Ia presente AUTORIZACION procede el recurso de revisién previsto en el articulo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrative, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dias contados a
partir del dI'a siguiente a que surta efectos Ia notificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Nl'Jmero de AUTORIZACION
ASEA—CRU1 91 34A—SA—00046—2023—EXP—00408—2023
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO
RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter
de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y
demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPEOPEOPEOPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes
Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-0ASEA-01-005-0ASEA-01-005-0ASEA-01-005-0 4019401940194019-20-20-20-2022220000
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023ASEA-01-005-00895-2023
Permiso CRE: PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019PL/22829/EXP/ES/2019

AAAA TTTT EEEE NNNN TTTT AAAA MMMM EEEE NNNN TTTT EEEE
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Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SAH 288/2023
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. VlCTOR GERARDO
RUIZ IRIARTE en su carécter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al C. VlCTOR GERARDO RUIZ IRIARTE en su carécter
de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por los articulos 35 y
demés aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrative, y/o a través de la OPE conforme lo
establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Genera/es para el funcionamiento de la Oficiall'a de Panes
EIectrénica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién a/ Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trémite Registro de la Conformacién: ASEA—01-005-0 4019-2020
No. de Trémite Autorizacién del Sistema de Administracién: ASEA—O1-005—00895-2023
Permiso CRE: PLI22829IEXPIES/2019

ATENTAMENTE
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Este documento solo es válido de forma electrónic

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.06.06 19:31:14 +00:00 
Firma electrónica número: 6C81416E_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.06.06 19:31 :14 +00:00
Firma electrénica nUmero: 6081416E_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)

El presente acto administrative ha sido firmado mediante el
uso de la firma electrénica avanzada del funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es valido de conformidad con lo dispuesto en

los articulos 7° y 10° de la Ley de Firma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12" de su reglamento.

La versién electrénica del presente documento, su seguridad
y autori'a, se podra comprobar a través de la pagina
electrénica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga, en donde seré necesario que capture el cédigo
verificador. De igual manera, se podra comprobar por medio
del cédigo QR, para el cual, se recomienda descargar la
aplicacién de lectura de este tipo de cédigos a su dispositivo
mévil.
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Estatus Fecha 

1 Listado de Peligros y Aspectos Ambientales. Listado de aspectos ambientales y requisitos legales aplicables

  Control de Riesgos y Aspectos Ambientales Significativos

Resultado análisis HAZOP 21/10/2019

3 El listado de los Riesgos y los Aspectos Ambientales significativos a controlar. Control de riesgos y aspectos ambientales significativos

Listado de aspectos ambientales y requisitos legales aplicables

Evaluación de requisitos legales

1
Los objetivos, metas e indicadores para el Desempeño del Sistema de Administración del Regulado para todas las 

etapas del Desarrollo del Proyecto.
Desempeño de metas 11/11/2019

2 El programa para el logro del cumplimiento de los objetivos y metas Desempeño de metas 11/11/2019

1 Documento con la designación del representante técnico del Regulado ante la Agencia. Designación representante técnico

1 Perfiles de puesto Descripciones de puesto 11/11/2019

2 Programas anuales para el desarrollo de la competencia que incluyan al menos: Plan anual de capacitación 11/11/2019

a) Capacitación inicial para el personal de nuevo ingreso; Capacitación inicial 11/11/2019

b) Capacitación para operar o mantener equipos nuevos; 12/04/2020

c)

Capacitación de actualización para el personal al menos cada 3 años de acuerdo a la actualización o cambios en las 

instrucciones de trabajo, la tecnología, los Procedimientos y la normatividad. El programa deberá contemplar a los 

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, y

12/04/2020

3
Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamientos y reentrenamientos), del personal propio, así como 

el de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.
DC3 11/11/2019

1 Formato para la distribución y control de comunicaciones. Consolidado de comunicados 11/10/2019

1 Listado de la información documentada que conforma el Sistema de Administración. Lista de documentos

1

Listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería aceptadas, nacionales o internacionales, 

siempre y cuando las segundas superen a las primeras, que se utilizarán y aplicarán para el diseño, construcción, 

operación, mantenimiento e inspección de las instalaciones, equipos y procesos propios del Proyecto.

Mejores prácticas y estándares 11/09/2019

1 Actividades de la etapa de preparación y construcción, considerando, entre otras, las siguientes

a)
Trabajo de excavación, terracerías, montaje, colados, trabajos en altura, en espacios confinados, trabajos de soldadura y 

eléctricos
Generar control 24/11/2019

b) Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas, y Generar control 24/11/2019

c)
Protección de flora y fauna, protección del suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, 

emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos.
Generar control (Excepto manejo de residuos) 24/11/2019

2 Controles en la etapa de operación y mantenimiento considerando, entre otros, los siguientes:

a) Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y equipos; Generar control 24/11/2019

b) Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas; Generar control 24/11/2019

c)
Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y 

manejo de residuos;
Generar control (Excepto manejo de residuos) 24/11/2019

d) Expendio al público de Gas Natural, Distribución y Expendio al público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; Procedimiento despacho al consumidor

e) Acceso y circulación de auto-tanques y vehículos de reparto; Procedimiento recepción y descarga de productor inflamables y combustibles

f) Administración de cambios de tecnología. Generar control 24/11/2019

g) Administración de cambios de personal. Entrega de estación

3 Activiades de la etapa de desmantelamiento y abandono considerand, entre otros los siguientes:

a) Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas; Generar control 24/11/2019

b)
Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y 

manejo de residuos;
Generar control (Excepto manejo de residuos) 24/11/2019

c)
Desmantelamiento de recipientes sujetos a presión,

tanques de almacenamiento, tuberías y accesorios.
Generar control 24/11/2019

d)
Restauración de áreas contaminadas y manejo de

pasivos ambientales, en su caso.
Generar control 24/11/2019

1
Registro de cambios, cuando aplique, para asegurar la continuidad de la operación cumpliendo con los principios de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, así como con la normativa vigente.
No aplica

Programa de mantenimiento para miniestaciones

Mantenimiento preventivo para estaciones de servicio 28/11/2019

1
Documento emitido por el Regulado donde asume la responsabilidad por la administración de Riesgo y de Impactos al 

Ambiente que se deriven de las actividades de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.
Carta responsiva 23/10/2019

2
Los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente a los que 

deben sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

Carta de aceptación de requisitos de seguridad industrial, operativa y  de 

protección al medio ambiente
23/10/2019

3
Los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente a los que 

deben sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.
Determinar listado de Requisitos legales para lso Contratistas y proveedores 23/10/2019

33

Programa implementación SASISOPA

Requisito Evidencia

13

Tres Cruces

El resultado del Análisis de Riesgo y resultado de la evaluación de Aspectos Ambientales.

Listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables a los procesos y a las actividades de los 

Regulados, incluyendo permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites

Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas de 

equipos críticos.

2

1

2

Comunicación, participación y consulta

Control de documentos y registros

Mejores prácticas y estándares

Control de actividades y procesos

Integridad mecánica y aseguramiento de la calidad

Seguridad de contratistas

Requisitos legales

Identificación de peligros y aspectos ambientales y evaluación de riesgos e impactos ambientales

Objetivos, metas e indicadores

Competencia del personal, capacitación y entrenamiento

Funciones, responsabilidades y autoridad
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1 Listado de Peligros y Aspectos Ambientales. Listado de aspectos ambientales y requisitos legales aplicables

Control de Riesgos y Aspedes Ambientales Significativos
ltado del Analisis de Riesgo y resultado de la evaluacién de Aspectos Arnbientales.

Resultado analisis HAZOP

I stado de los Riesges y los Aspectes Ambientales significativos a oontrolar. Control de riesgos y aspectos ambientales significativos

Requr tos legales

Listade de los requisites legales vigentes y etres requisitos aplicables a los precesos y a Ias actividades de les ”513d" de 35995105 ambienrales Y ”‘1‘“n Iegales z"li’li‘fibles
Regulados, incluyende permisos, auterizacienes, licencias yotros tramites

,..

Evaluacion de requisites legales

Objetivos, nretas e indicadores

metase' ' para el l‘ ' delSistema de ' ' " del
pas del Desarrollo del Proyecto.

, para todas las1 Desempefio de metas

Desempefio de metas2 lprograma para el logro del cumplimiento de los objetivos y metas

Funciones, responsabilidades y autoridad

1IDecumento con la designacién del representante técniee del Regulado ante la Agencia. Designacion representante técnico I I I

I" del , ' " y

1 Perfiles de puesto Descripciones de puesto 11/11-
v

a) Capacitacien inicial para el personal de nuevo ingrese; Capacitacion in al 1 1/1 1120'
1 21041202!

1 2/04/20

b) Capacitacien para opemr o mantener equipos nueves;

Capacitacien de actualizacion para el personal al menos cada 3 ar'ros de acuerdo a la actualizacion e cambios en Ias
c) instruociones de trabaje, Ia ' los P ' ' y la ' ' El debera a les

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, y

V

X
2 Programas anuales para el desarrollo de la competencia que incluwn al menos: Plan anual de capacitacién x 11/11!

X
X

X

' de ' ' ' ' ' ' y ' del personal propio, asi come:3
3 ’el de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y preveedores. DC3 x 11,1

Comunicacién, participacion y consulta

1IFonnato para la distribucion y control de cemunicaciones. IConsolidado de comunicados I x I 11/10/2019 I

Control de documentos y registros

Mejores précticas y esténdares

Listade de la ' ' cédiges, ' e ' ' de ' ' ' ' e '
1 siempre y cuande Ias segundas superen a las primeras, que se utilizara'n y aplicamfn para el disefie, censtccién, Mejeres pmfcticas y esta'ndares x 11/09/2019

" ' ' e ' " de Ias' ' equipos y propios del ,

Control de actividades y procesos

1 Mvidades de la etapa de preparacién y censtccién, oonsiderande, entre otras, Ias siguientes

tTrabaje de excavacion, terracerias, montaje, colados, trabajes en altura, en espacios confinados, trabajos de soldadura ya) , _ Generar control xelemeos

2'mg

8b) Uso de maquinaria, equipo, manejo de cembustibles y sustancias quimicas, y Generar control

Proteocién de flora y fauna, preteccién del suele y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisien de nJido,
emisién de gases a la atmés/era y manejo de residues.

Xc) Generar control (Exeepto manejo de residues)

2 Contreles en la etapa de " y ' ' ' entre etres, los '

a) Pnrebas y puesta en marcha de instalacienes y equipos; Generar control 24/11/20-

b) Uso de maquinaria, equipo, manejo de cembustibles y sustancias quimicas; Generar control 24/11/20-

Proteocién de suele y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisien de nJide, emisién de gases a la atmésfera y
manejo de residues;C) Generar control (Exeepto manejo de residues) 24/1 1121‘

d) Expendio a| publico de Gas Natural, Distribucion y Expendio a| pl’rblico de Gas Licuade de Petréleo y de a|

e) Amese y circulacion de auto-tanques y vehicules de reparto; ' ' " y de ' y I

f) Administracién de cambios de tecnolegia. Generar control 24l11/201!

I) Administracién de cambies de personal. Entrega de estacion II

3 ' ' de la etapa de ' y ' entre etres los siguientes: ‘

a) Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias quimicas; Generar control 24/11/2019'

Proteocién de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisien de nJide, emisién de gases a la atmésfera y
. . _ Generar control (Exeepto manejo de residues)

manejo de residues, 24/1 1 I201a

Desmantelamiente de recipientes sujetes a presion,. . . 24/1 1/2
tanques de almacenamrente, tuberras y accesonos.

Restauracién de areas oentaminadas y manejo de
pasives ambientales, en su case. 24/11‘

r
Generar control

lntegridad mecénica y aseguramiento de la calidad

c) Generar control

X
X

X
X

£
X

£
£

X
X

X

d)

1 Registro de cambios, cuande apllque, para asegumria . de la . con los de Ne aplica v
Operatrva y r al Medlo , asr come con la norrnatrva vrgente.

: de - - .— - - 1 r - , - -- - - -' - - -- - - y pmebas de Programa de mantenimiento para miniestacienes V

equipos crrtlces. Mantenimiente preventive para estaciones de sewicio x 28/11/2019

Seguridad de contratistas

Lemmento emitide por el Regulado donde asume la responsabilidad per la administracién de Riesge y de lmpactos al _1 _ . . . . . . . Carla responswa
Arnbrente que se deriven de las de los de senncle y

requisites en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la proteccion al medio ambiente a los que Carla de " de ' ' de ' ' ' ' y de
sujetarse los contratistas, subcentratistas, prestadores de sewicie y preveedores. proteccion al medio ambiente

rtes en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la proteocion al medio ambiente a los que
rse los ' ' de servicio y

Detenninar listado de Requisitos legales para lso Contratistas y pmveedores



Estatus Fecha 
Requisito Evidencia

Tres Cruces

1
El listado de las situaciones potenciales de emergencia identificadas para todas las instalaciones y sitios donde se 

desarrollen las actividades de Distribución y Expendio al Público.
Listado de Identificaciòn de Emergencias en Instalaciones 23/10/2019

Plan de contingencia a emergencias 23/10/2019

Programa de simulacros 23/10/2019

Para Proyectos en operación:

1 Programa de monitoreo y medición de parámetros de Desempeño. Desempeño de metas 23/10/2019

2
Registros de resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados en el monitoreo del Sistema de 

Administración.
Certificado de verificación de dispensarios

1
Metodología utilizada para la investigación de Incidentes y Accidentes y la determinación de la causa raíz, atendiendo a 

las Disposiciones administrativas de carácter general que para tal efecto emita la Agencia
Metodología utilizada para la investigación de Incidentes y Accidentes 05/12/2019

1 Criterios e indicadores con los cuales se va a evaluar el Desempeño del Sistema de Administración. Informe anual 17/01/2020

Informes de desempeño

Auditorías

Planes de atención para respuesta a emergencias y programa de simulacros, que incluyan el resguardo y la evaluación 

de las condiciones de integridad de las instalaciones.
2

Preparación y respuesta a emergencias

Monitoreo, verificación y evaluación

Investigación de incidentes y accidentes

www.nitropdf.com
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2 Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos. Lista de auditores 05/ /20

1 Programa de Auditorías, internas y externas del Sistema de Administración a aplicar en el año en curso. Programa anual de auditorias 05/ /20

3 CRUCES ENERGiA, S.A. DE c.v.
PL/22829/EXP/ES/2019

- -ReqUISIto EVIdencIa res ruces

—_echa
Pleparaclon y respuesta a emergencies

1 El Ilsiado de la: sIt-u-aclones polgnqaleg'de emergencla Ide'nlI/Icadas para todas las Instalaclones y sItIos donde Se ”5m de ldenlificacibn de Emergencias en lnstalaciones x 23/10/2019
desarrollen Ias actIvIdades de DIstnbucIon y Expendlo al PublIco.

2 Planes de atencion para y r a de - que incluyan el y la Plan de contingencia a emergencias x 23/10/2019
de las condiciones de integridad de la: instalaciones. Progmma de simuiacros x 23/10/2019

Monitoreo, verificacién y evaluacién

'la Pmyecios en opemcién:

lhmdmmymedi éndepmmaeomm mmfiodems —:x _
isims de de ' " y de equipos en el del Sistema de

minish'acién.
Auditolias

1 Programa de Auditorias, intemas y extemas del Sistema de Administracién a aplicar en el afio en curso. Programa anual de auditorias x 05l11l2019

1 Criterios de ' para la y de intemos. Lista de auditores X 05/11l2019

lnvestigacién de incidentes y accidentes

ufilizada para la de de la uusa rail, aiendiendo aclog
1flash: ones adminisllativas de gander genelal queypal: ial efecml:miia laMam

lnfolmes de desempefio

Metndoing a nil EL;-
1 Criterios e indicadores con los cuales se Va a evaluar el Desempefio del Sislema de Administlacién. lnformeanual I X I 17/01/2020 ‘




